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Oficio No. 204 
Villavicencio, 24 de febrero 2022 
 
 
 

 
Señores 
INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES 
Dirección Regional Oriente 
Grupo Regional Administrativo y Financiero 
Calle 7 A No. 12-61 
droadministrativa@medicinalegal.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 

 
Ref. Proceso No:  500013110004-2021-00275-00 

Tipo de Proceso: INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 

 Demandante:     LIZANDRO NAIN MENDOZA 

Demandado:                 ANA HERLINDA CHACÓN SÁNCHEZ y OTRO 
     

 “(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 
 

Comedidamente me permito enviar adjunto recibo de la consignación para la 
práctica de la prueba de ADN, donde se relaciona nombres, apellidos, número de 
cédula y dirección del consignatario, para que así se proceda a fijar la fecha, lugar 
y hora para la práctica de la toma de muestras.  
 
Fecha de Consignación: 16 de FEBRERO de 2022 
Nombres: LIZANDRO 
Apellidos: NAIN MENDOZA 
Número de Cédula: Pasaporte No. G38492534 y CURP 
MEEL761216HMNNLZ08 
Dirección: 2502 Brenford Dr. San Jose, CA 95122 
Correo electrónico: nainmendoza121676@gmail.com 
 
 
 

Cordialmente, 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 

Anexos: un (1) archivo electrónico 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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